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CONSIDERANDO:
Que, en Resolución No D-ORAN-44 712025, se convoca a Concurso Prlblico de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) Cargo de P¡ofesor en la Categorfa de Adjunto,

Dedicación Semiexclusiva, Regular, pára la asignatura Manejo de Suelos y Topografla de la Carrera de

tngeniería en Recursos Natu¡ales y Medio AmÚiente, que s€ dicta en la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.-

Que, por Resolución N' D-ORAN-72912025, se acepta como asPirante al concurso de

referencia al profesional Edgard Marcelo Acosta.

Que, por ResoluciÓn N. D-oRAN.l 43/2026, se deterfiina la conformación definitiva del

Jurado del presente concurso regular.

Que, por Resolución N' D-ORAN-0652026, se determinan las Instancias de Sorteo de

Temas y Orden de iai Exposiciones y Oposición (Entrevista y Clase Oral y Pública) del Concu¡so de

referencia,

Que, el Jurado designado por Resolución No CS.404/2025 y modificato¡ias, emite el Acta

Dictamen del Coniurso de refe¡encia, acónsejando la designación del postulante Ing. Edgard Marcelo

Acosta.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto por la ResoluciÓn N' 350/87 y modificatorias del

Consejo Superioi d" lu Uni""rtidud Nacional de Salta - Reglamento de Concursos para la Provisión de

Cargos de Profesores Regulares.

Que, en {eunión ordinaria N" 0g/2026, el consejo Directivo de la Facultad Regional orán

de la Universidai ñacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia;

siendo necesa¡io la elaboraciÓn del instn¡mento legal correspondiente; y

San Ramón de la Nueva OrliLn,

VISTO:
La Resolución N" CS404/2025 de Consejo Superior y Resolución N' D-ORAN-

44'712025 de laFactltad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l.: Convalidar las Resoluciones N' D-ORAN447/2025, N" D-ORAN '12912025, N" D-

oRAN-065/2026, N. D-ORAN-127/2026 y N' D-ORAN -14312026 de la Facultad Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2": Aprobar el Acta Dictamen del Jurado de fecha l0 de abril de 202ó'

ARTiCULo 3': Solicitar al Consejo Superior designar al lng Edgard Marcelo Acosta' D'N'l N'
iil¿ii¡s, ., * «l) Cargo de Profesor 

"n 
lu Cutego.íu d" Adjunto, D€dicación Semiexclusiva, Regular,

pár" r" Áig"",r. irl"nejide suelos y Topograffa de tu cq"p de Ingenierla en Recufsos Naturales y

l¡"áio Árii.n,", qr" ,"-di.tu ., la Fácultad Éegional o¡án de la Universidad Nacional de Salta, a partir

de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el termino de 5 (cinco) años'-

ARTÍCULO 4.: Dejar debidamente aclarado al tng. Edgard Marcelo Acosta que cumpli¡á sus funciones en

iu Áignut. especificada y/o en cualquier ottu a" lu misma área o disciplina afln de acuerdo a su

"rpeciulira"ió, 
y n"cesidades de la Facultad Regional Orán'

ARTiCULO 5o: Impurar la presentg.desigíación en la Resolución No cs-153/2019 por autorización de

"**ri, ¿" siCli"ái"**oJa" prófbeoró ¡ junto, Dedicación Semiexclusiva para la canera Ingenieria

.n n..r*o. Naturalás y túe¿¡o,r{dibientq iácluida en Resolución No CS-287/2025'
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"A 50 años del gotpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

Expediente No 19.138 12024. -

Res o I uc ió n No C D- ORA N-2 7 2/2 0 2 6. -
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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

t*thd n Éb.., lrra,
Arr.rú l' :tt

¡¡*t r ata7r4r,tüt Expediente N' 19.138/2024. -

Resol uc ió n N" C D-ORAN-2 72/2 02 6.-

ARTÍCULO 6': Elevar [a presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos y cursar copia al Consejo
Di¡ectivo, Edgard Marcelo Acosta, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección
General de Administración, Escuela de Ciencias Naturales, Coordinación de Carrera, Oficina de Personal
para su conocimiento y efectos.-
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